
Nfim. 101 Lunes 22 de Agosto de 1904 25 cénts. número 
i . c 

• 

IE LA PROVINCIA B E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN (juc correspondan ni dis
trito, dispondrán que te lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enoua-
dernnción, que deberá verificarse cada año. 

SE l'UULICA LOS U M i Q I I E I t C U L K S V YIEItNES 
Se suscribe en la Imprentado la Diputación provincial, d cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al nño, pagadas al solicitar 1» suscripción. Los pagos 
e fuera do la capital so harén por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la íracclnn de pfNetn que resulta. Las suscripciones atrasadas 
be cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pnuo ade
lantado de veinte céntimos <le peseta por cndti linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presideneia del Consto de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante, salud. 

(Gaceta de! día 21 de Agosto) 

0'JfilERNO DE PROVINCIA. 

OBRAS PÚBLICAS 

Espropiacioncs 

el expe íüen tc ea discordia á<¡ 
exprrj i iaoióu de la ñ a c a de D. ' Eloi 
sa Melgurejo, señalada con el nú-, 
a¡uro 45 del expediento general del 
t é n u i n o de C o r u ü ó n , p&ra la eons 
t ruoc ió" riel trozo I . " de la carretera 
de Villaf. aiicu de! Biarzo al Barco de 
Valdeorras, se dic tó por esto Gobier
no con f-chii 28 de Majo úl t ta iu la 
providencia s^guieiite: 

tReeiiltanrio que en 13 de Agosto 
de 191)3 le fué ontr-gada 4 D . ' Eloi 
sa Melgarejo la hoja de aprecio sus 
orita por P.I perito del Estado D Juan 
Goczfilez Ubieta, Ingeniero de Mon 
tes, non c o j o aprecio no ee c o t -
foroió: 

Resultando que nombrado perito 
porl<i propietario el Agrir/.ensordoo 
Miguel Vi l l fgaadel Vulle, presentó 
en tiempo l e g a l la hoja de tasac ión: 

Resulti .üdo que el perito del Es 
tado insisto en su aoterior aprecio, 
y p r e s e n t í á su vez la hoj-i de tasa 
c ióo , s e g ú n previene el n i t . 44 dol 
RegUroenlc: 

Insultando que celebrada la reu
nión de peritos, segiia disponen los 
a r t í cu los V!8 de la iey y i l del Re 
g lamci / td de Expropiacióu forzosa 
para tratar de llegar li un acuerdo 
mutuo buscando nua nueve y de l i -
n i i iva t a s K C i ó o , no so pud.i c o n s ú ' 
gui r este objeto: 

Resultando que nombrado por el 
Juzgado do primera instancia de 
Villáfrnnca del B orzo perito terco 
ri> en discordia él Agrónomo U. Ma
nuel Pereira del Rio, justiprecia es 
ta expropiación en el promedio de 
las tussciooe?de los peritos del Es
tado y d.', los propietarios: 

Considerando que la descienda 
de lo s datos obtenidos en el aaiiilu 
ramiento y en el Registro de la pro
piedad, como igualmente los adqui 
ridos en los arriendos de preans 
rúst icos, no permiten dar otro va 
lor íi les fincas que el que señala su 
p roducc ión : 

Considerando que la producción 
de la finca está debid»nao!,ta auali 
zada por el perito del Estado, y ta
sada sin menoscabar cu lo mSs m í -
L i m o los intereses del propietario: 

Cocsiderando que el t é r m i n o me-
riio establecido por el perito tercero 
no debe admitirse b; j o n idgút i con 
cepto porque está hecho s i n la debi
da juet if icacióu, y sólo expresado 
por consecuencia de la rutina como 
resultante de un precio eleradisimo, 
y dentro muy aceptable y razona
do que no es admisible relegar al 
olvido siu demostraciones t ficiales 
que prueben su falta de equidad: 

Considerando q u " aunque el pro
pietario estime su finca en todo el 
valor que quiera darla, no es posible 
tonar en cnonla pieteosmnes de tal 
naturaleza sin que existan datos 
oficiales COIHMOUS que prueben la . 
verdad de los valores que se solici
tan, y de éstos carece el actual ex 
pedionte en discordia, y no sólo ca
rece de ellos, sino que s e g ú n so de
clara en el mismo no pueden obte 
nerse otros que los demostrativos de 
la producción de la fuca : 

Considerando que esta produc
ción no es rtesmeotirta coa datos 
concluyeutes ni por el Perito del 
propietario ni por el perito tercero, 
lo cual demuestra que ei ún ico va 
lor real de la finca es el dado por el 
perito del Estado; 

De acuerdo ÚOÜ lo informado por 
la Comsiou provincial y lo pro 
puesto por el I : gemero Jefe de 
Ob'as públicas, 

He decidido fijar, conformándome 
con la tasapió i del pTito del Esta
do, en 2.(199,03 pesetas la cantidad 
que hay que nounnr á D . ' Eloísa 
Melgarejo por Codo lo que se la 
ocupa en la fioc.i s eña l ada cou el 
n ú m e r o 45 en el t é rmino de Coru 
üóo con la cons t rucc ión del trozo 
l . ° d e la carretera de Vill tfraoca «1 
Barco de Valdeorras. • 

Y habiendo sido aceptada por la 
propietaria la resolucióa anterior, 
he acordado declaraila firme y pu
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, con 

arreglo al art. 34 de la loy de Ex 
propiación f. ivzosa vigente. 

L i ó n ¡7 de Agosto de 1901. 

El Ooliornador interino, 
Fernando Venero 

F E R tlOOA RJEt I L E S 

Por providencia de este d ía , y en 
vi r tud de DO haberse producido re
clamación alguna, he acordado de 
clarar la necesidad do ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción public'do en los BOLETINES OFI
CIALES de 1.°, •', y « de Junio ú l t imo , 
cuya expropiación es ind^speníable 
para la cons t rucc ión de los trozos 
2.°, ¡).°, i . " y 5.* de! ferrocarril del 
Torio, t é rmino municipal de Garra 
fe: debiendo los propietarios & quie
nes la m<sma afecta designar el pe 
rito que haya de representarles en 
las opeiaciones de medición y taso, 
en el que concu r r i r án precisamente 
algunos de los requisitos que neterr 
minen les articulus 2 i do la ley y 
32.del Reglamento de Expropiac ión 
vigente, y previniendo a los ¡n te re 
ssdi'S que de no concurrir en el tér
mino de ocho días á hacer dicho 
uon bramiento se en tenderá que se 
cor forman con el de la Compañ ía . 

León 17 de Agosto de 1904. 
El Gobernador interino, 

V c p n n n d o V e n e r o 

Por providencia de esto dia, y en 
vi r tud de no haberse producido re 
c lamacióu alguna, he acordado do 
ciurar la necesidad de cenpac ión de 
las fiocas comprendidas en la re!a 
cióo publicada en el Bu IETÍN OFI
CIAL de 8 de Junio ú t imo , cuya ex
propiación es indispensable para U 
cons t rucc ión del trozo o." del ferro 
carril del Torio, t é rmino municipal 
de La Robla: debiendo los propieta
rios a quienes la misma afecta de
signar ei perito que haya de repre
sentarles ea las operaciones de me
dición y tasa, en el que concur r i r án 
precisamente algunos de ios requi
sitos que determinan los a r t ícu los 
21 de la ley y 3a del Reglamento 
de Expropiación vigente, y previ
niendo á los interesados que de no 
concurrir en el t é rmino de ocho d i i s 
á hacer dicho nombramiento se en

tenderá que se conioruian con ei do 
la Compaflia. 

León 17 do Agosto rie 1904. 
Rl Gobernador interino, 

F t t r n n n i l o l ' v n v r o 

Por providencia oe este din. y SIJ 
v i r tud de nohaberfe prnducid» re• 
ciamación alguna, ho acordado de
clarar la uecesidiid de n c u p u c i Ó D do 
las fincas comprendidas en la ¡e lu-
cióa publicada on el BOLETÍN OFICIAL 
de 10 do Junio ú l t i m o , cuy» expro-
piacióu es i u d i s p e L S a b ' o p s r i la 
cons t rucc ión del t r o z o 5 0 dei frjrro-
carri l del Torio, térmit-o mu. icipal 
de. Mataílac-a; debioatío los propieta-
r i o sá quienes la misma t f e c t a de
signar el perito que haya ue rep'O-
sentarles en las operaciones de me
dición y tasa, en el que concur r i r án 
precisamente algunos de los requi
sitos que detcrniioan los »rtii;uios 
21 de la ley y 32 del l i cg lan .eLtu 
de Expropiación vigente, y f rev i 
niendo á l ' s interesados que de i o 
coocurrir en el t é rmino d» ocho 
dias á hacer dicho nomb-amiemo 
se eu tende tá que se coi forman con 
el de la Compañ ía . 

Leóu 17 do Agosto de 1904. 
El Gobernador interino, 

F e r n a n d o V e n e r o 

» • * 

Por providencia de este dia. y en 
v i r tud de no haberse produouío re
clamación alguna, ho scordir!» dft-
cl i . ivr la necesidad de ceupa ' - ió i de 
las fincas comprendidas ta la r o i a -
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL do 13 de Junio ú l t im . i , cuya 
expropiación es indispensable pVru 
la cons t rucc ión de los trozos 1." y 
2." del ferrocarril del Torio, t é rmuiu 
municipal de Villaquilumbr»; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta designar el peiito que 
haya de representarles en tas opera
ciones de medición y tasa, ei; ei que 
coocur r i r án precif.ameiite t lgunos 
do los requisitos q u ! determinnii los 
ar t ículos ¿ l tin la ley y 32 dei Ra-
glameuto de Expropiac ión vigente, 
y previniendo á los interesados que 
de no coucurrir o . i el t é rmiuo de 
ocho dias á hacer dicho nombra
miento se en tenderá que se cosfor-
man c o a el de la Compañía . 

León ¡7 de A g o s t o de 1904. 
El Gobernador interino, 

F c r n u n d o V e n e r o 

v 

• SI' 



JUNTA PROVINCIAL 
0E INSTBUCeiÓN PÚBLICA DE ÍEÓN 

A nuncio 
Se halla eu ln Secretaria de esta 

CorpoiaciÓD el t i tu lo adaiiciatrall 
vo do nombramieo tü en propiedad 
siguiente, que el ioteresado pue
de presentarse A recoger: 

D. Ricardo Got zález Rodr íguez , 
nombrado Mbeetroeo v i r t u d de con* 
cutso úo ico para la Escuela elemen
tal de D;QOS de Carracedo (en Ca-
rraceJel i ) . COD la dutación anual de 
6'2u pesetee y d e m á s emolumeotos 
legales. 

León 19 de Agosto de 1904. 
Kl Oobtroador interlno-Presidonte, 

Fernaiido Venero 
E l Secretario, 

M a n n e l C a p e l o 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE I A PROVINCIA DE LEÓN 

ConsumoK 
CIRCULAR 

Ha llegado la é p o c a e o q u e c o n a r r e 
g lo 4 los cap í tu los 't'á a' 'iS del Re
glamento de 11 do Octubie de 1898, 
dictado pata la adai io is t rac ión y co 
braoza del impuesto de consumos, 
deben los a y u n t a m i e n t o s de esta 
provincia, excepto los d e m á s que 
teiiganarrendada la cobranza d é l o s 
derechos del impuesto por uu perio
do que no haya de terminar antes 
de 1.° de Diciembre del corriente 
año , adoptar y plantear el medio ó 
medios oece?arioH para hacer efecti
vos sus respectivos encabezamientos 
d u r a n t é el afio del905te9ta Adminis 
t r a e i ó n , c u m p l i e n d o con lo dispuesto 
en e l a r t . 324 del propúi Rrfglamea-
to, é inspi rándose en el deseo de evi • 
tar dtfdctos sustanciales y erreres de 
concopto advertidos en los expe
dientes de años anteriores, ha creído 
conveniente llamar la a t enc ión de 
dichas Corporaciones acerca de los 
preceptos reglamentarios del pa r t i 
cular y aclarar és tos , para que el 
cxamei) y censura de los expedien 
tes que se tramiten para llevar á 
efeclo el medio elegido puedan ha
cerse sm dificultades, que por lo ge
neral , vienen á redundar en perjui
cio de los intereses municipales, y á 
veces de los del Tesoro público, en • 
torpecióndoso de este modo ta mar 
cha ordenada y regular de esta Ad 
minis t rüc ión . -

De^la elección de medies 

Eu el supuesto de que el encabe-
zamieuto general de cada pueblo sea 
el mismo que en la actualidad viene 
satUfacieodo, y sin perjuicio deque 
al discutirse los nuevos presupuestos 
del Estado pudiera ser alterado por 
alguna disposición de c a r á c t e r le
gis lat ivo, deben los Ayuntamientos, 
de conformidad con lo dispuesto en 
e l a r t . 2 á h d e l Reglamento, reuoirse 
con la Junta especial constitu-da por 
los Vocales asociados de la munic i 
pal \\ que se refiere el n ú o i . ar 
t ículo 32 de la vigente ley Munic i 
pal de 2 de Octubre de 1877, y bajo 
la presidencia de los Sres. Alcaldes, 
acordar á pluralidad de votos, la for 
ma de hacer efectivos el cupo de 
consumos por u n o ó v a r i o s de los me
dios establecidos por los ar t ículos 
258 y 261 del citado Reglamento, 
para lo que h a b r á n de tener en cuen

ta el i n t e t é s , ut i l idad y conveoien-
c a del vecindario, asi como que el 
repartimiento v e c i n a l solo puede 
adoptarse como medio supletorio, y 
de spués de que intentadas las d e m á s 
no hubiera sido posible obtener re
sultado alguno favorable. 

Por resolución de la Dirección ge
neral del ramo de 24 de Diciembre 
de 1877, cada t é r m i n o municipal 
constituye una sola población, y en 
mo por el art . 1.° del Reglamento 
estos t é rminos municipales se consi -
deran divididcs, para los efeotos del 
impuesto, en casco, radio y extra
rradio, los Ayuntamientos, al adop 
tar el medio, deberán hacer la demar 
caoión del t é rmino jurisdiccional en 
la forma que para estos casos esta -
blece el art. 2.°, determinando la 
parte de la población que ha de con 
siderarse c i s c o y el punto hasta don -
de alcanza el radio, para fijar el ex 
trarradio, procurando armonizar al 
hacer esta des ignac ión tan solo l i m i -
tada á su t é r m i n o municipal , los i n 
tereses de los particulares con los del 
Munic ip io . 

Hecha la des ignac ión anterior, el 
A y u n t a m i e n t o , c o n s t i t u i d o . f i j a r á las 
excepciones que estime en favor de 
las especies determinadas eu l< t s r i -
f i correspondiente que deben fer ob
jeto de é s t a s y las reglas fiscales de 
que hayan de presctudtrse e u bene -
ticio de la p roducc ión , la industria 
y el comercio, determinando el re
cargo de cada especie dentro del 
m á x i o i u m del 100 por 100 á que tie 
neu derecho con arreglo el art . 10 
del R e g l a m e n t ó , e x c e p t ú a n ¡ó la sal 
c o m ú n , que no tiene recargo a l g u 
n o municipal; pero pueden adoptar, 
en cuanto á esta especie, adeniás de 
los medios reglamentarios, el de la 
venta a la exclusiva directamente 
por las Corporaciones, facultad que 
le concede, á más del a r t . 4.° de la 
ley do 16 de Junio de 1885, el pár ra
fo 2." del art. 2ÍI0 del propio Regla
mento. 

Y por ú l t imo , del medio que adop -
ten los Ayuntamientos, los s e ñ o r e s 
A l c a l d e s remi t i rán á esta Adminis 
t ración una cert if icacióo l i teral del 
acta du 1» sesión correspondiente ex
pedida por la Secretaria en el papel 
correspondiente para los fines regla
mentarios, procediendo iomediata-
mente á poner en prác t ica el medio 
acordado. 

Administración municipal 

Si el Ayuntamiento y asociados 
acordasen la admin i s t rac ión muni 
cipal para la exacc ión del impuesto, 
luego que se determine este m e d i o 
lo pondrán en conocimiento de es ta 
Adminis t rac ión de Hacienda, t e o i i -
tiendo á la misma una cert i f icacióo 
literal del acuerdo adoptado. 

En seguida procederá el Ayun ta 
miento á la ins t rucc ión del opor tu to 
expediente, el que se ha de compo
ner: 

1. ° De otra cer t i f icacióo i g u a l á 
la anterior. 

2. " De las tarifas de adeudo que 
acuerdeu emplear. 

3. * De otra cert if icación del acuer 
do tomado por el Ayuntamiento y 
asociados aprobando dichas tarifas. 

4. ' Certificación t amb ién de la 
ses ión en que se acuerde las calles 
de entrada para la conducc ión de es -
pecies al fielato central, con la de
s ignac ión de é s t e , fijándose, a d e m á s , 
las puertas de entrada y salida para 
todas las especies que devenguen 
derechos; y 

5. ° Otra cert i f icación del acuer

do que se tome para el nombramien 
to de los empleados del resguardo. 

Conciertos gremiales 

Cuando los Ayuntamientos adop
ten el medio de los conciertos gre 
mía les , c o m p r e n d e r á n en ellos á to
dos los habitantes del casco y radio 
del t é r m i n o muoicipal que eu gran 
de ó en pequeña escala cosechen, 
fabriquen, especulen ó trafiquen con 
las especies que sean objeto del con
cierto, siempre que soliciten ó acep
ten este medio de contrato las dos 
terceras partes de los iuteresados en 
el mipmo, oe entre los que se desig 
D a r á uno ó des de los de mayor ga 
ran t ía para que se encargue de for
malizar el contrato con el Ayuu ta -
miento y se pueda esta Corporación 
entender con ellos en cuantas i n c i 
dencias ocurran. 

Para evitar dificultades, los A y u n 
tamientos, antes de proponer los con-
n ier t s debeo teoer formados los pre
supuestos, pliegos de cuodiciones y 
más datos necesarios,' y una vez 
hechos, reunir á los industriales, si 
és tos de autemano hubieran sol ici
tado el concierto, y proponerles l a 
aceptación de estos medios, para los 
que serv i rá de tipo el importe de los 
derechos del Tesoro que correspon
dan i las especies objeto del concier 
to, con m á s los recargos autoriza
dos, y r emi t i r án el expediente hecho 
eu papel de peseta, y su copia en el 
de oficio, á la apronación de esta A d 
min i s t rac ión . 

Este expediente se c o m p o n d r á 
de los documentos y diligencias si
guientes: 

1. " Copia certificada del acta de 
la sesión del Ayuutamieuto y Voca
les asociados en que ae acordara el 
medio. 

2. ° De la diligencia corr<;pondien-
te de haber sido remitida la cer t i f i 
cación del anta de la ses ón de adop
ción de medios á la Adminis t rac ión 
de Hacienda. 

3. ° Solici tud de los individuos 
del concierto, si existiere, aceptando 
ó autorizando, al menos p o r las dos 
terceras partes de los interesados, 
designando cu la m i s m i los repre
sentantes que han do.entenderse 
i'Ob el Ayuntamiento para le forma-
lización del contrato y en cuantos 
incidentes ocorrau. 

4 * Relación de los industriales 
que fabriquen, ospecu'en, cosechen 
e i las especies objeto de concierto. 

5." Presupuesto y tarifa de es
pecies de adeudo y cert i f icación del 
acuerdo del Ayuntamiento , conv i 
niendo el concierto y aprobándolo . 

E l expediente asi formado se re 
mit i rá á esta Adminis t rac ión para su 
aprobación, y una vez aprobado, le 
será remitida la copia para que sea 
notificada la diligencia de aproba 
ción al individuo del gremio, el que 
reun i rá al mismo para tal objeto, y 
en esta r eun ión se acordará por ma
yor ía , conforme al párrafo 2.° del ar
ticulo 264 el medio de hacer efecti
va la cantidad seña lada , de cuyos 
acuerdos se l e v a n t a r á n actas, de las 
que se remi t i r án copias certificadas 
al Avuntamiento , procediendo el 
gremio en consonancia con el me
dio acordado e n la forma prescrita 
en los ar t ículos 262 al 272 del capi 
tulo X X V uel Reglamento, pudiec-
do consultar al Ayuntamiento , y és -
tas á esta Admin i s t rac ión los casos 
de duda que puedan ocurr i r a l g r e 
mio con la e jecución de sus trabajos. 

Arriendo en venta libre 

Si el medio acordado por el A yon -
tarnieotoy Vi cales asociados fuera 
el arrendamiei to en venta libre de 
todos ,ó algunas de las especies tari-, 
fadas, se procederá t amb ién á fijar el 
tiempo ó durac ión del cootrato, que 
no podrá bajar de un uño ni exce
der de cinco, y el tipo para la subas
ta, que será el importe del encabe
zamiento geoeral cuando el arrien
do xbrnce todas las especies de la 
tarifa ó cantidad q u e á prorrata co
rresponda á las especies comprendi
das en el mismo, aumeotado en no 
3 por 100 para cobranza y conduc-
cioo, más los recargos muoicipales 
legalmente autorizados, y acordado, 
formarán el pliego de condiciones, 
que no ha de ser otro que una exp l i 
cación detalladi de las bases ya 
acordadas para hacer efectivo e! im -
puesto, cuidando ae que sus c l áu -
sulas no se opo' gan en modo a lgu
no á las reglas fiscales y reglamen
tarias que cousigna el ar t . 224 de la 
i n s t rucc ión , á las que deberán ajus
tarse estrictamente para evitar las 
dudas y las ulteriores reclamaciones 
que pudieran producirse, cons ig
nando a d e m á s el que para tomar 
parte en el remate es preciso con
signar antes en depósi to provisio 
nal el ó por 101) del tipo anual de la 
subasta por derechos y recargos, 
como previene el a i t . 225 y (en las 
poblaciones mayores de 12.000 ha
bitantes) que el rematante adquiera 
la obl igación de ingresar directa-
m e ó t e en la Tesorer ía de Hacienda, 
en los diez primeros días de cada 
mes, el importe correepoudiente á la 
dozava parte del cupo del Tesoro, de 
conformidad coa lo que sobre este 
particular dispone el art . 54 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Judio 
de 1892, como expresamente deter
mina el art. 268 del Reglamento. 

La subasta deberá anunciarse en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y por edictos fijados al público en 
tres, cuando m e ó o s , de los pueblos 
l imítrofes, con 'liez dias de anticipa
ción al en que se haya de verificar 
aqué l la , exp:esando cu ellos todos 
y cada uno de los particulares deter 
minoaos en el art . 277, verifioftnduss' 
la subasta el día y hora s eña l ado , 
b a j ó l a presidencia de los Sres. A l 
caldes, con asistencia -Je una Comi
sión qr.e el Ayuntamiento nombra
rá al efecto,el Notario del pueblo, si 
ló hubiera, y caso contrario, ol Se
cretario riel Ayuntamientu , ex tea • 
d iéndose el acta por uno ú otro fun 
cionario en el papel del timbre co
rrespondiente, hác ienno constar en 
ella el resultado de la l ic i tac ión, y 
si apareciese de este acto dos ó más 
proposiciones iguales, una vez ter
minada la hoia , se p r o r r o g a r á el 
acto hasta que, publicada tres veces 
una o ter t» , no haya quieu la mejore, 
adjudicáodoso el remate desde lue
go al mejor postor. 

Si eu esta primera subasta no hu
biera l ic i tador ,el Ayuntamiento po
drá , conforme el art. 282 acordar la 
admin i s t r ac ión municipal , antes de 
acudir á la segunda subasta, l aque 
se real izará en los mismos t é rminos 
y por i gua l tiempo que la anterior, 
pero l imitada a un solo a ñ o , admi
t iéndose posturas por las dos terce
ras partes, ad judicándose el remate 
al que resulte mejor postor, sin u l 
terior l ic i tación. En el caso de que 
esta segunda subasta se realizara 
sin postor, debe el Ayuntamiento y 
Vocales asociados reunirse inmo-



diatamente y acordar otro medio de 
hacer efactivn t i c u p o , da cuyo 
acuerdo se l evan ta rá acta, remit ien
do U Alcaldía una copia certificada 
de ella á tata Admiois t rac ióo para 
su examen, á la que hab rá remitido 
antes el expediente de subasta y su 

- copia dentro de los tres dias s iguien
tes al de su ce lebrac ión , para les 
efectos dispuestos en el art . 285 del 
Reglamento, c u y o expediente se 
reintegra en papel do peseta, si la 
subasta tuviere efecto, y en el de 
oficio, caso contrario. Los expedien
tes de subasta se compondrán de los 
documeot i sy diligencias siguientes: 

1. " De la cert if icación del acta 
dfi a d o p e ó n de medios. 

2. " Del prego puesto de especies. 
3. ° De la tarifa á que ha de su

jetarse el arrendatario para el adeu
do de especies. 

4. ° Del pliego de condiciones. 
5. " De un ejemplar del BOLETÍN 

OFICIAL en que se anuocie la su
basta. 

6. ° De los anuncios fijados eo los 
tres Ayuntamientos l imítrofes, por 
lo menos, con la certificaciÓD del 
Secretario d e l Ayuntamiento del 
pueblo en que se fijó al públ ico , ex-
pressudo la f icha de su fijación. 

7. ° Acta del resultado de la sa
blista extendida en papel correspoo' 
diente por el Notario o por el Secre
tario del Ayuntamiento , s e g ú n les 

8 ° Unestadoenelquoseclas i f i -
qucporconceptoel valordet arriendo 

Arriendo á la exclusim 

Guando por no exceder de 5.000 
habitantes el t é rmioo municipal , los 
Ayuntamientos y Vocales asociados 
puedan adoptar como medio de cu 
brir su cupo de consumos el arr ien
do con facultad exclusiva en las 
ventas de las especies al por menor 
de los l íquidos, sal y carnes frescas 
y saladas, como dispone el art 290 
del Reglamento, sin impedir el de
recho que tiene el f ibricante ó cose 
choros del pueblo de vender al por 
mayor y menor los productos de sus 
fábricas y cosechas, siempre que lo 
hagan en un solo local, reputaodo-
se para este objeto, que son ventas 
al por menor las que no llegan á 
seis'kilogramos ó l i t ros . Cuando es 
to suceda, con, la cer t i f icacióo del 
acta de la sesión, remi t i rán los se 
flores Alcaldes t amb ién una instao-
ciaeu papel de peseta,solicitando de 
esta Adminis t rac ión la competente 
autor izac ión para poner en práct ica 
la ejecución de este medio, y una 
copia del pliego de condiciones que 
deberán formar, a jus tándose á las 
reglas establecidas en el art . 294. 

Concedida que sea la au tor izac ión 
por tratarse ae población menor de 
5.000 habitantes, el Ayuntamiento 
yVocaies asociados fijarán el precio 
de la venta al por menor de cada 
especie, teniendo en cuenta el valor 
de ellas eo el punto, productos, gas
tos de transporte y m á s derechos y 
recargos, formaodo el oportuno pre
supuesto y tarifa de las especies que 
comprendan, cuyo importo se rv i rá 
de base para la subasta; teniendo en 
cuenta que para la c u a n t í a de la 
fianza, g a r a n t í a para l ic i tar , plazo 
del aounuio, ce lebrac ión de la su
basta, remisión y aprobación de los 
expedientes, se su je t a rán á las re
glas establecidas para los arriendos 
en venta l ibre, con la ú n i c a diferen -
cia de que si en la primera subasta 
no se presentase proposición adtni 
sible que cubra la cantidad que sir

ve de tipo aceptando los precios 
de ventas que cubran el t i p o y le-
bajeo los precios, y que sobre cu 
brir el t ipo y rebajar los precios, ae 
hagan otras concesiones beneficio
sas al vecindario, se ce lebra rá una 
segunda, que será anunciada por 
ocho dias, previa la rectif icación de 
los precios de venta, y en el caso de 
no resultar tampoco l id iador , una 
tercera, ba jó l a s condiciones que la 
anterior y por el tipo de las dos ter
ceras partes, adjudicándose el rema
te en favor de las proposiciones ó 
pujas que mejoren este tipo. 

El expediente de subasta conten
d rá los dociimentos siguientes: 

l.° Cert if icación del acta de la 
sesión eo la ^us se hubiese acordado 
el medio. 

El oficio de la Adminis t ra
ción concediendo la au tor izac ión . 

3. ° Relación de las especies que 
han de ser objeto de la venta. 

4. ° La t an f j de ellas. 
5. " E l presupuesto de dichas es 

pecies. 
ti.° E l pliego de condiciones. 
?.° El BOLETÍN OFICIAL en donde 

se anuncie la subasta. 
8. ° Los edictos fijados al público 

en tres de los Ayuntamientos l imí 
trofes, cuando menos, anunciando 
la subasta,con la cert if icación de 
haber estado expuesto al público los 
diez dias que marca la I n s t r u c c i ó n . 

9. ° El acta que ha de extender 
el Notario público del pueblo en pa 
peí correspondiente, ó en defecto de 
és te , el Secretario del Ayuntamien
to , que exprese el resultado de la 
subasta y la adjudicación en favor 
del mejor postor. 

E l expediente así formado se re -
mi t i rá á esta Adminis t rac ión para 
su examen y aprobac ión dentro de 
los tres días siguientes á la celebra
ción de la. subasta, conveoieotemen -
te reintegrado eo papel de peseta, 
cuando ei arriendo tuviera efecto, y 
su copia en papel de oficio, y en es
te mismo papel cuando el arriendo 
resulte sin efecto, y un resumen eu 
el que se clasifique por conceptos el 
valor del arriendo obtenido en la 
misma forma que queda dispuesto 
para los expedientes de arriendo á 
venta l ibre. 

Reparto vecinal 

El reparto vecinal,como queda di -
cho al tratarse dé la adopción de 
medios, solo puede acordarse como 
un fin supletorio, y por tanto, para 
enjugar con él el déficit que resulte 
al Ayuntamiento para cubrir su en
cabezado de consumos y recargos 
municipales, una vez intentado sin 
éx i to los d e m á s medios, ó cuando 
tenga que utilizarse por la tercera 
parte del cupo y recargos por ha
berse acordado la adminis t rac ión 
municipal . Solo par* estos casos 
esta Admiu is t rac ióa las a u t o r i z a r á , 
ó cuando el arriendo en venta libre 
por un periodo de uno á cinco afios, 
y los conciertos gremiales por uno, 
y se baya declarado impos ib le l i re
caudación directa por medio de fie 
latos, és to eo las poblaciones mayo 
res de 5.000 habitantes, y en las 
menores, cuando ademá's de aque 
Has medidas se hubiere intentado la 
venta á la exclusiva por un afio de 
los grupos de l íquidos y carnes, ó 
cuando los Ayuntamientos ni pro 
ductores de vino y aguardientes que 
tengan la mayor í a de su población 
diseminada, y aun en este caso, es 
precisamente obligatorio el concier
to gremial , cuando menos de los 

granos y l íquidos, y cuando sea im 
posible la recaudac ión directa, el 
arriendo y los conciertos con los ex 
pendedores do alcoholes, aguardien 
tes y licores, haciéndose el reparto 
por las demás especies, de suerte que 
por el cupo general de consumos y 
recargos municipales, a ten iéndose 
estrictamente á las disposiciones re 
glamentarias no hay posibilidad de 
autorizarlo. Fíjense en ello bien los 
Ayuntamientos y Vocales asociados, 
para que procuren obviar todas aque
llas dificultades que puedan ofre
cerse á la real ización de este fin; 
eviten desde el primer momento los 
entorpecimientos y dilaciones que 
no hau de justificar las Corporacio
nes municipales, pues de ellas ha de 
depender el buen éx i to del servicio, 
y ellas, y no otres, han de ser res
ponsables de sus deficiencias. 

Llegado que sea cualquiera de los 
casos enumerados, el Apuntamiento 
y Junta de asociados acordaráu lo 
conveniente para que se pida de es
ta Adminis t rac ión la correspondien 
te au to r izac ión , mediante solicitud 
en papel de peseta, y la justificación 
de haber sido acordado, á cuyos do
cumentos se a c o m p a ñ a r á n los expe 
dieotesjustiScativos que acrediten 
aquellos extremos. 

La Adminis t rac ión e x a m i n a r á los 
expedientes, y apreciando las cansas 
que motiven ó impidan la realiza
ción de los otros medios ó la iusuti 
ciencia de los empleados, concederá 
ó n e g a r á la au tor izac ión , s e g ú o loo 
casos. 

Recibida la autor ización en la A l 
caldía, és ta reuni rá inmediatamente 
al Ayuntamiento y Junta de asocia
dos, y con vista del padrón de ve
cindad formarán la relación de los 
individuos que ha de comprender el 
reparto; teniendo presente que han 
de ser eliminados de él los pobres de 
solemnidad, los hacendados foraste
ros que no tengan casa abierta man 
tenida á eu costa, ó que la tengan 
solamente por treinta d ías ó menos, 
los que habiten en casa de sus pa
dres, los concurrentes á baños ó 
t guas, los Cuerpos armados del Ejér 
ci to, Marina, Guardia c i v i l , Carabi
neros, Remonta y las dotaciones de 
los buques de la Armada, y por ú l t i 
mo, los Jefes y Oficiales de los ex
presados Cuerpos que no se hallen 
en si tuación de retirados, y sus espo 
s a s é hijos, s empre que co residan 
en la localidad, sea por razón de 
aquellos cargos y no posean bienes 
inmuebles en la misma, n i disfrutea 
otro haber que el que se les acredite 
como tales en los presupuestos de 
los respectivos departamentos, fija
rá la cifra total que ha de repaitirse, 
que será el déficit que le hubiera re 
sultado por el cupo del Tesoro y re
cargos municipales, deducida la 
cantidad que hubiera producido los 
demás medios adoptados, aumen
tando esta cantidad con el 3 y 5 por 
100, que para recaudación y con -
ducc ión de caudales y partidas f a l l i 
das concede el Reglameuto, y tenien
do presente los repartos de terri to 
rial y mat r ícu las de industrial , esta
blecerán el n ú m e r o de c a t e g o r í a s en 
que han de dividirse los con t r ibu
yentes sujetes al impuesto, colo
cando á cada uno en la que le co
rresponda, con expres ión del n ú m e 
ro de individuos que constituyan su 
familia y determinando las unidades 
con que la individualidad haya de 
cootnbuir , dejando de este modo 
clasificado á cada contribuyente 

por el consumo que pueda realizar 
él y su f .mi l i a . 

Fijada d e ü n i t i v n m n n t e lacetego-. 
ría t r ibutaria á cada contribuyente, 
se s u m a r á n las unidades del reparto, 
y d iv idiéndolas per la cantidad re
partible nos dará como resultado lo 
que á cada unidad corresponda, y 
esta cantidad, multiplicada por ¡¿s 
unidades tributarias de cada r o n t r i -
buyente , f i jará la cuota anual que le 
coriesponda s a t i t í i c e r , cuya cant i 
dad, dividida eo cuatro partes, re-

Eresentará lo que por cada trimestre 
a de pagar. Terminado el proyecto 

del reparto, se pondrá de manifiesto 
al público en el local mismo en e l 
que haya celebrado sus sesiones e l 
Ayuntamiento y asociados, por t é r 
mino de ocho dias hábi les , de sol á 
snl, p.nnr.ciándos» por edictos que se 
fijaián eu los sitios de costumbre, y 
so publ icará eo el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo tér
mino podrán los interesados hacer 
las reclamaciones que estimen. Este 
plazo de recUmacióu empezará á 
transcurrir para los contribuyentes 
forasteros, y para los que se hubie
sen incluido en el reparto sin deber, 
al dia siguiente de la notificación de 
la c u o t » , y si esta notificncióo no 
tuvo efecto, desde el siguiente al eu 
que se le exija el pago del tr imestre. 

Una vez terminado el plazo de 
exposic ión al público, el A y u n t a 
miento y asociados se r eun i rán y 
resolverán las que se hubiesen pro 
sentado por medio de instancia en 
papel de peseta, y las que se le pre
senten verbalmente eu el acto de la 
sesión, consignando los acuerdos en 
el acta, cuyos acuerdos hab rán de 
notificarse á los ioteresudos, los qua 
sino es tán conformes con la dec ís ón 
de la Junta, podrán reclamar en el 
plazo de ocho dias ante esta A d m i 
nis t rac ión por medio de icstancia 
documentada hecha en pape! de pe
seta; advirtiendo que una vez trans
currido el j u i c io do agravios, n i n 
guna rec lamación , por justa que sea, 
será admitida; así como estas recla
maciones para que puedan preva 
leuer deben ser individuales y no 
colectivas, n i que sfecten á la tota
lidad del reparto, porque é s t a s no 
son susceptibles do anulac ión m á s . 
que en los casos que taxativamente 
matea el art . 314 del Reglamento,y 
esto cuando á juicio ds esta Admi 
nis t rac ión no sea un requisito sub-
sanable. 

Pe todas suertes, los Sres. Alcal 
des, como presidentes de las Juntas, 
p rocura rán que las operaciones t o 
das se ajusten con estricta sujeción 
á las prescripcioues reglamentarias, 
para evitar eu primer t é r m i n o las 
reclamaciones que embarazan siem-
pie la marcha regular y ordenada de 
la Adminis t rac ión eo general, y se
gundo lugar, que esta oficina pro
vincial tenga que poner reparos á 
estos documentos y ex ig i r respon
sabilidades por las extral imitacio-
nes cometidas al faltar á las regias 
fiscales dé la I n s t r u c c i ó n , que ga
rantiza, no solo los derechos del 
contribuyeote, sino loe que repre
senta el fisco como perceptor del i m 
puesto. 

Terminado el ju ic io de agravios, 
y notificadas las resoluciones de la 
Junta á los reclamantes por medio 
de papeleta duplicada, uuo de cuyos 
ejemplares devolverá con el entera
da y se un i rá a l acta de la sesión, la 
que con las instancias y el o r ig ina l 
y copia del reparto so r e m i t i r á á es 
ta Adminis t rac ión para su examen 

'• 8 



4 

y uprobscióo. El ejemplar del repar 
l o que haga do original vendrá re ía 
legrado ea papel de peseta, y la co-
pin.en el de oficio, a c o m p a ñ a n d o uo 
eje.t.plar d e l BOLETÍN OFICIHL de la 
proviucia ea que conste el unuccio 
de la exposición al públ ico, h s ai 
l igeücics que lo oorediten y el cer
tificado coneepoudientede haber te-
uidii ffecto la exposic ióo, en cu .'o 
certificado ee ha de expresar el n ú 
mero de Concejales y asociados que 
constituj'en la Junta en el Ayun ta 
miento, para que eeta Administra
ción pueda apreciar si ban asistido 
todos los Concejales y asociados do 
que se compone el Ayuntamiento y 
constituyen la J u n t a repartidora, 
á la que se la manifiesta que sus 
acuerdos no han de tener valor legal 
adojinistrativo si á las sesiones uo 
coiicurreu, cuando morios, la mitad 
mis uno de los que tengan derecho 
para ello. 

Desarrolladas en forma convenien-
temente todas los disposiciones re-

f lainentarics que regulan el proce-
imiectc que debe seguirse en tan 

importante servicio, y fijado el cr i 
t e ñ o á que esta Admims t rac ióo ha 
de tdiiptoiee, solo resta que por el 
A>ur<t¿mici>to y Junta de asociados 
so i c s p i i e n bien en el cumplimiento 
de sus deberes para evitar entorpe-
cimientos que lo retrasen; t s i como 
que verá c o n suma complacencia es
ta i f i c i n * prnvi tc ie lque so l« cotsui-
ten cuantas dudas puedan ofrecerse 
en la práct ico y ejecución de las m n 
didas que se adopten, tecieudo en 
cueota lo extraoraioaiio del eeivicio 
y ih importancia que reviste y que 
los servicios han oo estar termina
dos: 

1. " Las certifictcienes literales 
de las !,ct¡'.fi de adopción de medios, 
antes del dia 5 de Septiembre p tó 
x i m » . 

2. " Las actes literales de lo se
sión c« que se acuerde' el mí dio de 
heccr tfectivo el impuesto por ad 
nm ii-trafÍÓD m u n i R i p a l , antes del 
dia 20 del referido Septiembre. 

3.° Expedientes de conciertos 
gremioli'S. antes del 10 de Octubre. 

4 * Mem de arriendo á venta l i 
bro, untes del día 30 de Octubre. 

5.° Idem do arriendo á la cxc lu -
sivi-, antes del día 15 d? Noviembre. 

6 ° Repurtimienti-S vecinales,un 
les del d i f 30 de Noviembte. 

De suette qm-, cualquier retraso, 
por justificado qutf sen, dará motivo 
á exigi r la respotsabilidad consi
guiente, que eé-ta Adminis t rac ión es-
1 ero de los Ayuntnmiontos y asocia 
dos lo ev i t a r án , Cando con ello una 
prueba m i s de su tuen celo en pro do 
los intereses procotr.uoales que re
presentan, y del tei vicio [ ú b l i c o q u e 
en favor del Municipio y del Estado 
han de realizaren cumpl imiot to de 
sus deberes y en descargo de la res
ponsabilidad personal en que incu
rren, ctso contrario, paru lo que los 
Sres. Alcaldes, como presidei,ies de 
l a s Oorporacioues, se se iv i ráu cit&r 
A eesión A les Sres. Concejales y Vo
cales asociados y darles cuenta d é l a 
presente circular para quesea v igu-

' rosamente cumplida y udopten acto 
seguido los medios, y eu tnuto dis
poner que se dé aviso de e l l a á esta 
Superioridad tan pronto como sea 
recibida en la Alralcía el presente 

-BOIETÍN OFICIAI. 
León 18 de Agosto de 1904.—El 

Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y D i t a . 

Cédulas 
Con esta fecha se dice al Alcalde 

de Vaiderrey: 
«En 28 de Mayo del corriente año 

se dijo á esa Alcaldía lo siguiente: 
•Eu la comunicac ión dirigida por 
V. al Sr. Delegado de Hacienda en 
esta provincia, cou fecha 14 del ac
tual , dicho sefior, después de oír á 
esta Adminis t ración ha resuelto que 
ese Ayuntamiento satisfagalasdietas 
devengadas por el Comisionado con
tra el mismo nombrado en Abr i l p r ó -
XÍÍLO pasado para recoger la copia 
del padrón de cédulas personales que 
V. se obs t inó eu no remitir noobs-
ta t te las repetidas excitaciones que 
al efecto se le hicieron; pero teoieudo 
en cueota que le parece excesiva la 
cauttcled que en concepto de tales 
aietss reclama el ind'caao Comisio 
nado, la reduce á quince pesetas co 
neepondieutes a cus días que juzga 
suficieutes pata haber realizado su 
cometido. 

Lo que comunico á V. para que 
sin mas dilación sat ' . í laga ai in te ie-
sado D. Tomás (ionzalcz la expresa 
da cantidadj ea lo inteligencia que 
oe i.o hacerlo so pasará á su exac
ción por la via reg lamenta r i a .» 

Y Como dicho A l e r l j c manifiesta 
al verse notificado'de apieuiio.que 
no lecib ó tai comunicac ión , se le 
l otifica t uevameute el acuerdo del 
Sr. Delegado, publ icándoU en el 
BOLETÍN .OFICIAL de la provincia'para 
que no pueda alegar ignorancia toda 
vez que las comui icscionvs tufreu, 
s e g ú n se desprende de lo dicho por 
la Alcaloia. extravio, y se ¡e hace 
saber que si en el plazo de diez oívs, 
á contar desde la publicación do esta 
cédula de noMficacióu en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia no justifica 
haber satisfecho ó dicho interesado 
las indicadas dietas, se pasará el 
cargo á la l a t e r v e n c i ó n de Hacien
da para que se despache la corres
pondiente oet tificsidóu do aiiremio. 

León 19 de Agosto ce 1904.— 
Juwii Uonitro y Daza. 

AYUNTAMIEN1 OS 

Alcaldía constitucional de 
Villaselún - . 

Eí din 27 del c ü m o ü t ü mee, á las, 
doce do la luaüaua , tearirá lugar.en 
la sala consistorial oe efcte Ayuota-
líjiet.U: la subasta de '¿ metros c ú b i 
cos do rob.e del monte denominado 
Valde.capin y i gregados, del pueblo 
de S-nta Muría del Km, bajo el tipo 
de Í 0 pssetae. 

En el mismo dia, y hora de la una, 
se verificará la subasta.de 4 metros 
cúbicns del monte denominado La 
Cotice., perteneciente al pueblo de 
Aicayov, y bajo el tipo de 40 pese
tas en que ha sido tasado el disfrute. 

Dichas tubssUB so ver iücarau t a 
jo la presidencia oel Alcalde o quien 
le represente y del Sindico del 
Ayuoiomiei ' tu , y con las formal'da-
des establecidas eu los pliegos de 
condiciones facultativas y ccutiouii 
cas que Í bruti eu la Seortitaria. 

Villasel . i : 16 de Agosto de 1904. 
— E l A l c M e , Vicente Callado. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrillo de los Polmares 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio do 1003, por t é rmino 

de quince dias, á fin de que en d i 
cho plazo puedan ser examinadas 
por los vecinos que lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
convenientes, 

Castrillo de los Polvazares 15 de 
Agosto de 1901.—El Alcalde, To
m á s Salvadores Alonso. -

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente formado para 
la exección de costas en la querella 
de injurias graves promovida por 
Maria Cruz González Aláez, contra 
Máximo Alonso y otros, se ha acor 
dado sacar á públ ica subasta, por la 
tasac ión , la finca propiedad de la 
primera, siguiente: 

Una casa, en el casco de esta c i u 
dad, en la calle de las Descalzas, n ú • 
mero 5, que ocupa una superficie 
de 33 metros y 80 c e n t í m e t r o s : ¡ in 
da al Mediodía, calle citada de las 
Descalzas; Oriente, con otra de Fe
lipe Garc ía ; Poniente, cou otra de 
Cipriano González, y Norte , con co
rral de Maíces Ibáfiez. y consta de 
planta baja y principal, cubierta 
de teja, y ha sido tasada en 1.250 
pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día 15 de Septiembre 
p róx imo, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , por la tasac ión; advi r t ién 
dose, qua no so adnii t i ráu posturas 
que no cubran los dos terceras par
tes de dicha tasaciói : ; que podrán 
hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero;.que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado-
res consignar jirepisameote en la 
mesa del Juzgado ó Establecimiento 
público deetiuado al eficto, u n t can
tidad igual , por lo menos, al 10 por 
100 del valor de dicha cusa, y qoe 
no se ha suplido la falta de t í tu lo de 
propiedad de la misma. 

Dado t l i León á 8 do Agosto de 
1904.—Vicente M. Conde.—Helio-
doro Domeuech. 

Don Ramón A bella Alba, Juez mu
nicipal de Paiodaeeca. 

] Per el presente so cita en forma y 
emplaza á tres sujetos que ee dice 
ser vecinos de Puente de Rey, que 
dejaron en la tarde de esto día aban
donado un saco con varios objetos 
en ol rio Burbia, y ó inmediaciones 
del pueblo oe Veguellina, s e g ú n de
nuncia de una parola de la t iuardia 
c iv i l del.puesto de Vega de Valcar-
ce, para que comparezono á ju ic io 
verbal de faltas en la sala de au 
diencia de este Juzgado el dia 31 
del corriente mea, y hora de las doce 
de la m a ñ a n a , por pescar f r a u í u l e n -
tameute en dicho rlo;debiendo com -
parecer con los medi'.s de prueba 
rio que i o teme o valerse; bajo aper 
cibimieuto, que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Porudoseca á i 1 de Agos
to de 1904.—Ramón Abella.—De su 
orden: El Secretario, Angel G. Gar
cía. 

Don Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de primera instancia de la 
vi l la de Pon ferrada y su partido. 
Hago saber: Que ea este Juzgado 

y Escr ibanía del autorizante pende 
expediente de información de domi
nio promovido por Pedro, Tomasa y 
José Gómez González , naturales y 
vecinos de Lnsada, sobre las fincas: 
que por herencia d» su t ía Josefa 
González Alvarez les pertenecen, y 
á con t iouec ión se indican: 

1. ' Mitad indivisa de una casa, 
en el pueblo de Losada, de alto y 
bajo, sin n ú m e r o conocido, con un 
corral, calle do la Concepc ión , mide 
veinte metros cuadrados. 

2. ' Una tierra, al pago de V a l -
denu&o. de ocho á r ea s . 

3. ' Otra, al pago de Chsno, es tá 
en t é rmino de Rodanillo, de ocho -
á r ea s . 

4. ' Uo prado, en la Lot g ü e r a , 
de treinta y cuatro c e n t i á r e a s . 

&." Un corral, en la calle de la 
Cuesta, de dicho Losado, de veinte 
metros cuadrados. 

6, * UQS cuadra, en ia propia ca
lle, de ucee metros cuadrados. 

7. ' Uti c a s t a ñ o , c o u el terreno en 
que vegeta, en el pago de la G ó n -
dora. 

Por providencia fecha dieciocho 
de Enero ú l t imo se acordó coovoosr 
tres veces por medio de edictos, que 
se fijaran en los parajes públicos y 
se inser ta rán en él BOIETÍN OFICIAL 
de esta proviucia, á las personas i g 
noradas á quienes pueda peijudicar 
la inscr ipción solicitada, á fio de 
que comparezcan si quieren alegar
en derecho, todo eu t é rmino de 
ochenta d ías . 

Habiendo tenido lugar la primera 
convocatorio por medio de edictos, 
fioalizada o! dia tres de Mayo ú l t i 
mo, así como la segunda que termi
nó el día cuatro del actual, se ha. 
acordado en providencia de este día 
se convoque por tercera y ú l t i m a 
vez á las personas indicadas, y por 
t é r m i n o de otros sesenta días, á los 
fines acordados, cuyo t é r m i n o em
pezará á contarse desde la inserc ión 
del edicto en ei BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Dado en Pot ferrada á veintiuno 
de Julio de m i l novecientos cuatro. 
—Celeetir o Nieto.—Ante m i , Licen
ciado Casimiro Kevuelta Ortiz. 

- ANBNcJIO PARTICDLAR 

COOPERATIVA ELtCTMCA DE LEON 

-Teniendo esta Sociedad recibido 
ei completo del material de linea, y 
pata recibir el resto de la maquina
r ia , el COUMjo, en v i r t u d de las fa
cultades que le concede el art . 6,° 
de sus Estatutos, acordó pedir el ú l 
t imo dividendo pi.sivo de sus accio
nes, ó sea el 2h por 100 de t u valor, 
que se empezará á recaudar del 20 
al 31 del corriente, en el domicilio 
Social, B a j ó n , 3. 

Se ruega á los señores accionistas 
que al hicer el pago de! r t f - r ido d i 
videndo, presenteu sus resguardos 
provisionales, paru cangeuries por 
las acciones correspondientes 

Las acciones liberadas confórme
se indica en el art . i>.° de sus Esta
tutos, quedarán eu cartera hasta 
cumplir el plazo seña lado 

Leóo 13 de Agosto oe 190*.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
t rac ión , Ignacio Cámara. 
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